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Sra. Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego
ANGÉLICA GUZMÁN
S/D

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. a fin de hacerle llegar
nuestra preocupación por la demora en la acreditación del pago de los
compromisos asumidos por el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego con
tos Establecimientos Públicos de Gestión Privada, a saber:

• Adecuación del Aporte Estatal Oto. 4230/05 a la nueva Grilla
Salarial vigente desde abril de 2007 y crecimiento vegetativo del
mes de marzo de 2007.

Como será de su conocimiento, en la mayoría de los establecimientos se ha
incorporado el personal necesario para su funcionamiento y se están liquidando
los sueldos con la grilla vigente desde octubre de 2006, y en algunos casos
acordes a la grilla vigente desde abril de 2007. Es un esfuerzo financiero
que no estamos en condición de sostener por más tiempo.



• Pago de Aporte Estatal Dto. 4230/05 correspondiente a los meses
de ¡unió v julio de 2007.

Desde el Ministerio de Educación se había asumido el compromiso de
depositar el Aporte Financiero en tiempo y forma, junto con el cronograma de
pagos de la Administración Pública.

* 3° cuota del Retroactivo por los ajustes salaríales de octubre de
2006, Dec. 1279/07.

De mas está decir que la preocupación de esta institución es real, y a
pesar de la austeridad de su administración, siempre son insuficientes los
recaudos, ya que por la legislación vigente nos vemos compelidos a actuar en
función de decisiones estatales.

Por todo lo explicitado, le solicitamos con carácter de pronto despacho
se resuelva favorablemente nuestra situación respetando los plazos legales a
fin de no agravar la crisis financiera que afrontan nuestras instituciones.

Sin otro particular, y a la espera de su respuesta, nos despedimos con
atenta consideración.

Lie. CYHIWA A.
ESCUELA JULIO'

Directora X
fiffftE

Con copia a:
Sr. Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego D. HUGO CÓCCARO
Dirección Provincial de Educación Privada

Julio Verne
ESCUELA EGB

/ y/o 8 /o)- LVALLE


